
Lugar y 

Fecha 

N° de Orden No 

145/2024

NIT

2,262 UNIDAD 225.00$   508,950.00$   

508,950.00$   

CALLEJA, S.A. DE C.V.

LICITACIÓN COMPETITIVA “BIENES” Ref.: No. LC-05-2024 DENOMINADA “ADQUISICION DE PRODUCTOS DE LA CANASTA BÁSICA, 

POR MEDIO DE TARJETAS ELECTRÓNICAS CON BANDA MAGNÉTICA O CÓDIGO DE BARRA/ QR, VÁLIDAS EN SUPERMERCADOS 

PARA EMPLEADOS DEL   INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES)”

TARJETA ELECTRÓNICA CON NUMERACIÓN CORRELATIVA, BANDA 

MAGNÉTICA O CÓDIGO DE BARRA/ QR

Tarjeta electrónica con numeración correlativa, banda magnética o código de 

barra/ QR como medida de seguridad

EL valor nominal por cada tarjeta deberá ser de Doscientos Veinticinco Dólares 

de los estados unidos de américa (US$225.00) IVA incluido

Las tarjetas deberán ser elaboradas en material plástico o PVC de alta 

resistencia

Las medidas de las tarjetas serán de 8.5 cms. por 5.5 cms., a full color, con 

previa autorización del arte, así como con la impresión de la restricción, no la 

adquisición de bebidas embriagantes (alcohol, vinos y energizantes), tabaco 

(cigarrillos) productos de belleza (cosméticos, tintes para el cabello) prendas de 

vestir (ropa y calzado) y enseres electrodomésticos.

La vigencia del saldo en la tarjeta deberá ser de doce meses a partir de la 

fecha de activación.     

TOTAL……Quinientos ocho mil novecientos cincuenta 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América, incluye IVA

FORMA DE PAGO: El pago del suministro será de acuerdo con la cantidad de tarjetas requeridas en cada ORDEN DE PEDIDO. A partir de la 

aceptación de la orden de compra y el trámite se hará de la siguiente forma: crédito por 30 días iniciando el trámite después de emitido el 

“Quedan”, previa recepción a satisfacción y firma de Acta de Recepción por parte del Contratista y el Administrador de orden de compra, por 

cada orden de pedido deberá presentar factura consumidor final a nombre del Instituto Nacional de Los Deportes de El Salvador (INDES) y 

cuadro con detalle de las tarjetas entregadas por correlativo.  

FORMA Y PLAZO DE ENTREGA: Entregas parciales

•Se realizarán seis entregas durante la vigencia de la orden de compra, cada entrega con un promedio de 377 tarjetas, cantidad que podrá

variar según el número de empleados contratados en la fecha de la solicitud mediante orden de pedido, en coordinación con el Administrador

de la orden de compra y el encargado de Almacén.

•Para las entregas su plazo será dentro de los primeros diez (10) días hábiles de emitida la Orden de Pedido en coordinación con el

Administrador de la orden de Compra y Almacén.

LUGAR DE ENTREGA: Almacén INDES, ubicado en Palacio de los Deportes Carlos “El Famoso” Hernández, Alameda Juan Pablo II y 

Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Fondo General

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Departamento de Gestion y Talento Humano

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ORDEN DE COMPRA: Para efecto de Garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, el

contratista deberá presentar el importe de Garantía de Cumplimiento DIEZ POR CIENTO (10%) del precio Contractual según la Ley de

Compras Públicas, pagadero en dólares de los Estados Unidos de América y deberá presentarse una FIANZA (Compañía Afianzadora o

Bancaria) a favor del INDES, dentro de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de la suscripción de la orden de compra, una

vez enviada por correo o entregada de forma física, que deberá estar vigente por un periodo de DOCE (12) meses, a partir de la suscripción

de la Orden de Compra.  

VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA: Una vez suscrita la orden de compra, hasta el 31 de diciembre de 2024

No. de Compromiso Presupuestario: 1151

REPÚBLICA DE EL SALVADOR

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR

UNIDAD DE COMPRAS PUBLICAS (UCP)

DESCRIPCION

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE O NOMBRE DEL SUMINISTRANTE

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

CANTIDAD
PRECIO 

UNITARIO
VALOR TOTAL 

San Salvador, 15 de marzo del 2024

ORDEN DE COMPRA 



ORDEN DE COMPRA: Será suscrita unicamente por el representante legal de la Institucion contratante o a quien este designe, estando en 

firme el resultado de cada proceso en un plazo maximo de cinco dias hábiles de conformidad al articulo 129 de la LCP

Las Condiciones Generales, se encuentran descritas en el Anexo #1 de la Orden de Compra 145/2024, las cuales forman parte 

integral de la misma. 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acaso a la Información Pública), donde se suprimen los datos personales de las 
partes por ser información confidencial según Art. 24, literales e y d de la Ley en mención


